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REGISTRADO BAJO EL N° 47.925.-

Rafaela, 09 de Octubre de 2018.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 281.704/7 - Fichero N° 75; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N°47.656 se llamó a Licitación Privada para la Adquisición de
una caja volcadora de 8m3 de capacidad, nueva última serie de fabricación Año 2018, para ser destinada a tareas
de higiene urbana y mantenimiento de la ciudad, en el ámbito de la Secretaría de Servicios y Espacios Públicos.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 29 de agosto de 2018, se presentaron
tres ofertas: VIAL TRUCK S.A., ÓSCAR SCORZA EQUIPOS Y SERVICIOS S.R.L. y REMOLQUES OMBU
S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que las ofertas cumplen con la
totalidad de los mismos.

Que del informe técnico, se desprende que cumplen con los requerimientos técnicos
exigidos en el Pliego y que no registran deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Que de acuerdo al análisis económico realizado resulta conveniente adjudicar la
presente licitación al oferente VIAL TRUCK S.A.

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Adjudícase a la firma VIAL TRUCK S.A., con domicilio en Av. Libertador 136 de la localidad de
Oncativo Provincia de Córdoba, la adquisición de una caja volcadora de 8m3 de capacidad, nueva última serie
de fabricación, Año 2018, para ser destinada a tareas de higiene urbana y mantenimiento de la ciudad en el
ámbito de la Secretaría de Servicios y Espacios Públicos, por la suma de Pesos Doscientos Treinta Mil
($ 230.000.-), pagaderos a los 05 días de recibida la unidad en conformidad con la correspondiente factura; de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 47.656.

Art. 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones
emanadas del Decreto 47.656 y sus Anexos.

Art. 3.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaría de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de
Servicios y Espacios Públicos.

Art. 4.°).- Regístrese, archívese.
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